
 

 

 

 

CIRCULAR 
ICODER-DDR-0305-12-2024 

 
 

Para: Departamento Deporte y Recreación 

De: Jefatura de Deporte y Recreación 

Asunto: Lista de prohibiciones 2025, A. M. A. 

Fecha: 17 de diciembre, 2024 

 
 

 
Estimados Compañeros y compañeras: 
 
Me permito adjuntar la Lista de Prohibiciones 2025 emitida por la Agencia Mundial 

Antidopaje, en la cual se establecen las sustancias prohibidas, y que empezará a 

regir a partir del 01 de enero del año próximo. 

 

Se remite la información para conocimiento de todo el personal, y se aplique a 

futuros eventos deportivos. 

 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.UL.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
 

 
 
 
 
 
 
Minor Andrés Monge Montero 
Jefatura Departamento de Deporte y Recreación 
ICODER 
 
 
SGNM 
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